
 
Honorable Concejo Deliberante                     
“Patagonia Argentina” 
“Año del Cuadragésimo Aniversario de la Guerra de Malvinas Argentinas en Honor a Nuestros Héroes” 

 

Carmen de Patagones, 22 de Diciembre de 2022. 

Expediente 4084-1631HCD/22 

 

Visto: 

      La falta de nombre de la arteria que conecta a la 

ciudad con el Cerro de la Caballada y la necesidad de este 

Concejo Deliberante de enaltecer y resguardar la memoria de 

aquellos vecinos y vecinas que nos han dado un ejemplo de 

respeto por nuestra historia y por quienes nos precedieron, 

y; 

Considerando: 

             Que, hacia finales de la década de 1940 se 

organizó un grupo de jinetes autodenominado “Los Patriotas”, 

que se reunían en vísperas de cada 7 de marzo y  marchaban a 

caballo al Cerro de la Caballada. Este grupo estaba 

compuesto, entre otros criollos, por Jorge Pardal, los 

Capetta, Hilario Sarmiento, Alberto Pilia, Macario Silva y  

Pablo Olivera. El punto de reunión más frecuente era el 

almacén de ramos generales de Miguel Di Salvi, hoy esquina 

Hipólito Irigoyen y Córdoba. 

Que, posteriormente se uniría a “Los patriotas”, 

Catalina Isabel Villarino, esposa de Pablo Olivera, conocida 

por toda la comunidad como “Doña Cata”. 

Que, esta iniciativa coincidía posteriormente 

con la gestión de la Comisión Municipal de Cultura que 

procuraba darle un impulso más popular a los festejos del 7 

de Marzo. 

Que, si bien años más tarde el grupo fue 

perdiendo integrantes por desinteligencias entre los 

participantes. “Doña Cata” mantuvo el firme compromiso de su 

pueblo con la gesta heroica de 1827. Todos los años, sola o 

acompañada, siguió subiendo cada 7 de marzo al Cerro de la 

Caballada.  

Que, “Doña Cata” se convirtió, con el correr de 

los años, para la comunidad del partido de Patagones  en un 

símbolo de identidad, de pertenencia y de soberanía 

patagónica.  

Que, en el año 2002 fue declarada “Ciudadana 

ilustre” del partido de Patagones. 

  POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:  

                        ORDENANZA 

ARTICULO 1°: Designase con el nombre “DOÑA CATA VILLARINO”, a 

la arteria que conecta a la ciudad de Carmen de Patagones con 

el Cerro de la Caballada.------------------------------------ 

 

 

 

 



 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 

Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes 

corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al 

Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 21º SESIÓN ORDINARIA DE 

PRORROGA DEL DÍA 21-12-22. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

REGISTRADO BAJO 3871 

 

 


